
ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

• '.coce r G 
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Recurso de Revisión: RR/216/2021/AI 
Folio de la Solicitud de Información: 00268021. 

Ente Público Responsable: Secretaría de Finanza del 
Estado de Tamaulipas. 

Comisionada Ponente: Dulce Adriana Rocha Sobrevilla. 

Victoria, Tamaulipas, a doce de enero del dos mil veintidós. 

VISTO el estado procesal que guarda el expediente RR/216/2021/AI, 

formado con motivo del recurso de revisión interpuesto por la  

 generada respecto de la solicitud de información con número de folio 

00268021, presentada ante la Secretaría de Finanzas 

Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los si 

I:Sl1aaO de 

ANTECEDENTE 

PRIMERO.- Solicitud de información. 

veintiuno, la particular realizo una 

Plataforma Nacional de Transparencia, 

I del dos mil 

a través de la 

Finanzas del Estado 

de Tamaulipas, en la que requirió 

del 

"Solicitar los documentos 
pago de la multa imp'ue"tó 
Montelongo y 
Municipal y de 
impuesta como 
R / O 2 

del recurso de revisión. El veintiuno de mayo 

la parte recurrente manifestó no haber recibido 

término legal concedido para tal efecto, lo que ocasionó su 

lo que presentó el recurso de revisión a través de la Plataforma 

·"n'>n"rencia. 

TERCERO. Turno. El veinticuatro de mayo del año antes mencionado, 

se ordenó su ingreso estadístico, el cual les correspondió conocer a la ponencia 

de la Comisionada Dulce Adriana Rocha Sobrevilla, para su análisis bajo la luz 

del artículo 168, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas. 

CUARTO. Admisión. El quince de junio del año dos mil veintiuno, la 

Comisionada Ponente, admitió a trámite el presente medio de impugnación, y se 
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declaró abierto el periodo de alegatos a fin de que dentro del término de siete días 

hábiles, contados a partir del siguiente en que fuera notificado el proveído en 

mención, las partes manifestaran lo que a su derecho convinieran. 

QUINTO. Alegatos. En la fecha señalada en el párrafo inmediato anterior, 

ambas partes fueron notificadas de la admisión del presente recurso de revisión, lo 

que obra a fojas 06 y 07 de autos, sin embargo no obra promoción al respecto. 

SEXTO. Cierre de Instrucción. Consecuentemente el veinticinco de junio 
del dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 168, fraccio~~~V y VI, de la 

:'!_C' , 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información PúbIiS9-"déI5~Eistado de 
f_-_,~_,_',p_,_""_,__ \, _ - ',' 

Tamaulipas, se realizó el cierre del periodo de instruc~ión '<;·ti , '. "" • 

. ;"'d·.:.2;\'·':~~:\'> 
SÉPTIMO. Respuesta del sujeto obligadq~:,EI ~~i:J:1titre~.{~~e 'noviembre 

,<h\,'<W:, 0":~,,,Mr->~._ ._.<,-- <',; 

del dos mil veintiuno, hizo llegar un mensajecl~·vélatos.a'ía.)af'l.deja de entrada 

del correo institucional, al cual anexó entre ot(6'~e("bfi~¡b~¡rh~Úm~ro de referencia, 
Ó'f:'-'; '<¿;'<,~> 

:*;i.. ':' mismo que a continuación se 

"Ciudad Victoria T amaulipas, a 20 de OClllJO,re 

P r e s e n t e: 

Derivado de su solicitud iir ~~~~~~\~~i~~~~i{~~~~:,?~;~ii'ila Plataforma Nacional de Transparencia el día 19 de 
abril del presente, con n(i"nm~"n ;"".,';'nn 

"De la manera más 
de Administración " 
bien solícitar 
multa 

de 

. expresa del C.P. Pedro Sosa Rodriguez, Director General 
responder la solicitud de información 00025621, tengo a 

o cualquier evidencia sobre la recaudación del pago de la 
José Orlando Montelongo Montelongo y Juvenal Higuera 
Tesorero Municipal y de Sindico Municipal del municipio 

como sanción de acuerdo a estipulado en el 
en 

el articulo 22, fracciones XXXIV y XXXVII del Reglamento Interior de la SeCretaria de 
Filian¡,as;\y~erl)atencii,ón a la Solicitud de Información en la Plataforma Nacional de Transparencia Tamaulipas 
recibida de folio 268021 hago constar que la Multa por la cantidad de $ 25,508.00 a cargo del 
cOntribuyente que a continuación se indica fue pagado el 07 de Octubre de 2016. 

No. De Expediente Nombre Municipio 
control 

9000022 ASE/PFR/027/2015 Avalos Medina Santiago Villa de Casas 

hago constar que la Multa por la cantidad de $ 25,508.00 a cargo del contribuyente que a COntinuación se 
indica fue pagado el 07 de Octubre de 2016 -

No. De Expediente Nombre Municipio 
control 

9000023 ASE/PFR/027/2015 Montelongo Montelongo José Orlando Villa de Casas 
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hago constar que la Multa por la cantidad de $ 25,508.00 a cargo del contribuyente que a continuación se 
indica fue pagado el 07 de Octubre de 2016 

No. De Expediente Nombre Municipio 
control 

9000024 ASE/PFR/027/2015 Higuera Rodríguez Juvenal Villa de 
Casas 

Atentamente. 

Unidad de Transparencia de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas" (Sic y firma 
legible) 

OCTAVO. Vista a la recurrente. Este Instituto tomando en cuenta que el 

ente recurrido emitió respuesta al solicitante, con fundamento en lo ,~. ~st¡~blecido en 

el artículo 158, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

recurrente que contaba con el términos de quince días 

encontrarse conforme con la respuesta emitida 

a la 

.,._~." .. ~.J"eJ~U($'(Ld!;l revisión, ello con independencia de la 
~ 

ill ~ L\!STlni':-ü Ci; Tj;,:!,I\jSFARH[:r,~1,12t;ffi:~; 
tJ,.- !"r "'"'~'r\lI''I''' l'rl'l"·'\~ ~ (1 LA 1'-'::·[)il.':'~,ii.L'!..';l , U¡: ".; IJJ'·\ivc ~ 
~ PiJ:S'~\J,:n [';:~L t~ilt,:)~' ~:¡: l'i.!)~,:\Uli?AS ~ • 
. En rrazon de que fue delbldarrler 

~ E:: ~ ["~--;\lb.'D\ r I 
Ém)ediente y que las 

••• >' •••• ~...et~.~ ... ~~ .... documenta es que por su propia y 

de desahogo, este 

en cuestión bajo el tenor de los 

especial naturaleza y que no 

Organismo revisor procede 

siguientes: 

en 

El Pleno del Instituto de Transparencia, de 

. de Protección de Datos Personales de Tamaulipas es 

y resolver el presente recurso de revisión, de 

ordenado por el artículo 6°, apartado A, fracción IV, de la 

de los Estados Unidos Mexicanos; de acuerdo con lo previsto 

42 fracción 11, 150 fracciones I y 11, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 17 fracción V de la Constitución 

Política del Estado de Tamaulipas, y 10, 20 Y 168 fracciones I y II de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDO. Causales de Improcedencia y Sobreseimiento. Previo al 

análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio de impugnación que 

nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión, por tratarse de una 
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cuestión de orden público y estudio preferente atento a lo establecido en la 

siguiente tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación, con los siguientes 

datos: Novena Época; Registro: 164587; Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta; Tomo XXXI, Mayo de 2010; Materia(s): Común; Tesis: 1.70.P.13 K; 

Página: 1947; que a la letra dice: 

"IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES 
RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER INSTANCIA, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE Y DE QUE 
PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con los prec~tos 73, 
último párrafo, 74, fracción lIf y 91, fracción 1If, de la Ley de Amparo, las ca~~~le~ de 
sobreseimiento, incluso las de improcedencia, deben examinarse de oflci9;~~in 
importar que las partes las aleguen o no y en cualquier insta,!!{¡ii:?~n .. q)l:e"~e. 
encuentre el juicio, por ser éstas de orden público y de es,tqdio prefe~f!:~tj~:,~itJ~RU.'t::;,h;.", 
para ello sea obstáculo que se trate de la parte respecto Clfl¡ IiJ.'P!1ªLnó.~p'(Ogfaa·:la':"/ 
suplencia de la queja deficiente, pues son dos figuras distintasf'~~¡;~háli~iS bff[iip,sg de J 

cuestiones de orden público y la suplencia de la queja. Lo Bl'/tlir(ór eSia'$), tód.!,I:v,ez 
que, ~e reitera, el primero de los pre~eptos, en el <l?árra.~C?+~/ud;i1~:--_ ;~,~tabU:}ce 
categoricamente que las causales de Improceden~~a; :'d;b'én sf!f" a,!~!~~~das de 
oficio; imperativo éste que, inclusive, está dirigido '8:l9-~·Jrib(¡ita,t~s·;·d.W segunda 
instancia de amparo, conforme al último numeraUnííbeadCf'gúe';indicja:"si'Í;onsideran 
infundada la causa de improcedencia '" "; esto ~$i'Íion.:ihdeperidf!i1cia de quién sea la 
parte recurrente, ya que el legislador no sujetó kMíío mand.,tQ a2'R~~\ fuera una, en lo 
especifico, la promovente del recurso de ¡;eyisi6ij':j:¡E¡(a qué.'P!o.ce(¡;~ra su estudio. En 
consecuencia, dicho análisis debe ffevá,ji."':),f!- C:~b.'o:{Cl,,~liagúe o no alguna de las 
partes actuantes en los agravias y c9!1 indiip.~?l~fl;'!'cia.}I!:;(a.:obJigación que la citada ley, 
en su articulo 76 Bis, otorgue respectita,e!"dereO!¡p,pe, qúé se"supla la queja deficiente, lo 
que es un tema distinto relativo al fondoiJf¡lii?,¡;unt6;;[¡(Sic) 

'"':z:;;·~,}?;\:",. )~f:f,:~ 
,-'"<, ' 0", ','. ;/> 

. '\f¡::;:;~)\\ + <'~'L_,J 
Dicho criterio estabJe:ce'qu&,ánte:i?.a'e'iniciar el estudio de fondo de un asunto, 

,', ,", "'''' ", ' ,,' ",'. "'1 

la autoridad resolutorafdgbea1i1~lizar:c;le oficio las causales de improcedencia y 
'~~(,-:,( \ 'Z::P:' ':l, ><./ 

sobreseimient08.y~'5'se\ict~ªliP7.rJ, lo invoquen o no las partes, por ser una 
cuestión de ord~n :BJ;l5lioo,;~~;;:');' 

¿:(P~~;¡,;lVi::'~!';';) 
,j\hqr¡i;,lilien, e§.de'resaltar que, posterior el periodo de alegatos, en fecha 

h",: <-;'),~ \;q0?~¡P;*~, ,/#1~7<f;· 
~,~t~f~,~ro~c(¿~~'í'iembre del año dos mil veintiuno, el sujeto obligado hizo 

'V',' ""-'.,-c, ,'_'.< __ '<-0':,_", ' 'o:, '. 

lIe~~ ... ' '~~~~je de datos al correo electrónico de este Instituto, anexando 

entr~~ S)~r'ofiCio sin número de referencia, de fecha veinte de octubre del 
" . 

año ant~s mencionado, suscrito por el Titular de la Unidad de 

Transparencia de la Secretaría de Finanzas del Estado de Tamaulipas, 

dirigido a la Solicitante, a través del cual proporcionó una respuesta a la 

solicitud de información de folio 00268021. 

Por lo anterior ésta ponencia en fecha veintinueve de noviembre del año 

antes mencionado dio vista a la recurrente para hacerle de su conocimiento que 
contaba Con el términos de quince días hábiles, a fin de que, de no encontrarse 
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conforme con la respuesta emitida, interpusiera de nueva cuenta recurso de 

revisión, ello con independencia de la resolución que se dicte en el presente. 

Por lo que se tiene a la señalada como responsable, modificando con ello lo 

relativo al agravio manifestado por el particular. En virtud de lo anterior, la causal 

de sobreseimiento que podría actualizarse es la prevista en el artículo 174, 

fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, que establece lo siguiente: 

"ARTíCULO 174. 
El recurso será sobreseído. en todo o en parte, cuando, una 
actualice alguno de los siguientes supuestos: 

111.' El Sujeto Obligado responsable del acto lo modifique o 
el recurso de revisión quede sin materia; y ... " (Sic) 

De una interpretación del texto cit~ldo ,nti,~nrl", que los 
'!!lO ;:¡: 'íR!¡j;;;r'¡IRU-tl!\. DS ,:\CC~rn A :: 
.. . S':'" '!?!!Ij~t,os obligados señalados como de revisión, 

reclame por parte de un 

nación quede sin materia, 

1\: '(;!I~; ':' ~ :1 
":!.ti''''.::·;.: !},:,"<:¡:>'tl'ect;en modificar, e incluso, revocar 

I 

:;tiVpcarticular, de tal manera que el . 

sobreseyéndose en todo o en . 

Atendiendo a 

ese 

, este Instituto de Transparencia 

satisface la inconformidad expuesta por la 

una respuesta a su solicitud de 

ueve de abril del dos mil veintiuno, por lo que en 

que no subsiste la materia de inconformidad del 

sustento a lo anterior, los criterios jurisprudencia les, con los 

sigui datos: Novena Época; Registro: 169411; Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta; Tomo XXVII, Junio de 2008; Materia(s): 

Administrativa; Tesis: VII1.30. J/25; Página: 1165, y Novena Época; Registro: 

1006975; Instancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: 

Apéndice de 2011; Tomo IV. Administrativa Primera Parte - SCJN Primera Sección 

- Administrativa; Materia(s): Administrativa; Tesis: 55; Página: 70, que a la letra 

dicen, respectivamente, lo siguiente: 
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"SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD. PARA QUE SE ACTUALICE LA 
CAUSA PREVISTA EN EL ARTíCULO 90., FRACCiÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO POR REVOCACiÓN DE LA 
RESOLUCiÓN IMPUGNADA, ES NECESARIO QUE SE SATISFAGA LA 
PRETENSiÓN DEL DEMANDANTE Y QUE LOS FUNDAMENTOS Y MOTIVOS EN 
LOS QUE LA AUTORIDAD SE APOYE PARA ELLO EVIDENCIEN CLARAMENTE SU 
VOLUNTAD DE EXTINGUIR EL ACTO DE MANERA PLENA E INCONDICIONAL SIN 
QUEDAR EN APTITUD DE REITERARLO. El artículo 215, tercer párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, establecía que al 
contestar la demanda o hasta antes del cierre de la instrucción, la autoridad demandada 
en el juicio de nulidad podía revocar la resolución impugnada, mientras que el artículo 
203, fracción IV, del citado ordenamiento y vigencia, preveía que procedía el 
sobreseimiento cuando: "la autoridad demandada deja sin efecto el acto impugnado. ". 
Por otra parte, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10. de 
díciembre de 2005 que entró en vigor el 10. de enero del año siguiente, fue 
expedida la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual, en 
sus artículos 90., fraccíón IV, y 22, último párrafo, establece lo siguiente: "Artículo 
90. Procede el sobreseimiento: ... IV. Si la autoridad demandada deja sin,~(ecto la 
resolución o acto impugnados, siempre y cuando se satisfaga la pretegsiélQ del 
demandante." y ''Artículo 22 ... En la contestación d~ la demanda, o h,~~ta aí:¡!~,qel 
cIerre de la mstrucclón, la autondad demandada podra allanarse a las pret~J¡§!o/!e¡¿.¡i1"I. 
demandanté o revocar la resolución impugnada. ". ASí,/la refenq;¡':",'oaijli~';i:(¡e'" 
sobreseimiento sufrió una modificacIón sustancial en su texto;tp~!3",ah9ca:,p~ia, que,!,,1 ;,/ 
acto impugnado quede sin efecto debido a la revocación adminj~t[¡¡tiYIl:'l~,!ii'~1ft~rtdad 
demandada, es necesario que mediante ella hubiese que~adOisatisf(jc,ha >/a 
pretensión del demandante a través de sus agravios, si~mpré'que los fUfl,¡iárnehfós y 
motivos en los que la autoridad se apoye para rev9:ca[:¡Ja \[¡¡Sb/~Ciórrimpugnada 
evidencien claramente su voluntad de extinguir el acto dé\maner:aplenifJLinCp'ndicional 
sin quedar en aptitud de reiterarlo. "(Sic) A':;-;,/·. ::'¿'),," .... 
"CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA CAUSA DE SOB~ESEIMllZNTO PREVISTA 
EN EL ARTícULO 90., FRACCIÓN IV, DE'LA 1i~Y,¡fEDE'RAÜ De'PROCEDIMIENTO 
RELATIVO, SE ACTUALIZA CUANDO ¡{A.RE'¡~CAClÓ",lbEI.. ACTO IMPUGNADO 
SATISFACE LA PRETENSiÓN DEI.. DÉM;i(&aAJíI;¡;s¿'flJJ'itA'licuerdo con el criterio 
reiterado de la Suprema Corte de ,:lf.i~ticia éi¡¡~í~';'Na~¡6¡';;í~s autoridades no pueden 
revocar sus actos si en ellos se otorganíJl,neficlÓ$;'a-Vos particulares, pues en su caso 
procede el juici? .d~ lesi~i~a.ct.~, Asimi~m'$;~fJ~>~Wr;iri~~J! competente pOd~á revocar sus 
actos antes de mlclar el JUICIO de nulIdad cN!uraqte.::el proceso. En el pnmer supuesto, 
será suficiente que la revocad;é>f!'0~!fPnga el i!clo''ádininistrativo impugnado, quedando la 
autoridad, en alguno~<'::fl7:§J1$., 'finJ~~'ptit~dl(;fe,., emitirlo nuevamente; en cambio, si la 
revocación acontecwCunaV'fz)r¡ic¡~fiQ'éLJ~jcib de nulidad y hasta antes del cierre de 
instrucción, para qlft-~~$é acf4aftG{7 '1if\~fiDsa de sobreseimiento a que se refiere el 
precepto indicado ei¡¡¡k¡uisito"que\se salisfaga la pretensión del demandante, esto es, 
que la extinción; del á(¡to¡jtienda¡~\¡Q efectivamente pedido por el actor en la demanda o, 
en su caso;Jen,fa,;a~pl/adiqn;;péfrj'vinculada a la naturaleza del acto impugnado. De esta 
manera, c(¡ªtéiJl!/fáíprep'éplotindicado, el órgano jurisdiccional competente del Tribunal 
FedepáJ-de\J.listic¡".';iscal¡y Administrativa, previo al sobreseimiento del juicio de nulidad, 
d~é{¡¡¡¡¡r{IlizaY'Sh'iCrevQc~bión satisface las pretensiones del demandante, pues de otro 
JJi(¡ii,ci;deM@,,cor¡tiÍliJ~(ertrámite del juicio de nulidad. Lo anterior es aSI, toda vez que el 
sobreseimiento enelQaicio de nulidad originado por la revocación del acto durante la 

{"<'¿·~¡~i2'§e'ctJ(e!ijriEroce~ª!~tYo debe causar perjuicio al demandante, pues estimar lo contrario 
/'7?~;;if//;¡r¡st'tlt1!f!i1tW.~i;~íólación al principio de acceso a la justicia tutelado por el articulo 17 de 

<':i;~<;, JIi(~~!;!.stit'{c1~!)!Politica de los Estados Unidos Mexicanos." (Sic) 
\~~::;;.: :~f~~'~'/'\V 

'<~'~C~~ .. '_"(_>\ "0',;.' 

po~ro anterior expuesto, se considera que, el actuar de la señalada como 

responsable, trae como consecuencia que al haber sido cubiertas las pretensiones 

de la recurrente, se considere que se ha modificado lo relativo a la inconformidad 

del particular, encuadrando lo anterior dentro de la hipótesis prevista en el artículo 

174, fracción 111, de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, que dan lugar a 
un sobreseimiento del agravio en cuestión. 

Con fundamentó en lo expuesto, en la parte dispositiva de este fallo, con 
apoyo en los artículos 169, numeral 1, fracción I y 174, fracción 111, de la Ley de 

Transparencia vigente en la Entidad, deberá declarase el sobreseimiento del 
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recurso de revisión interpuesto por la particular, en contra de la Secretaría de 

Finanzas del Estado de Tamaulipas, toda vez que dicho sujeto obligado 

modificó su actuar, colmando así la pretensiones de la aquí recurrente. 

TERCERO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de 

Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo momento que la 

información reservada, confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo 

tanto, cuando este fallo se publique en el portal de Internet del I 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, 

versión pública, en el que se teste o tache toda aquella 

un dato personal, cuya publicación está prohibida si n 

expresa de su titular o, en su caso, de quien le 
. . ,",' """MíetJIU's 3, fracción XXXVI; 110, fracción II 

p 
'1 

'.; ,:-1',,''''') G!:'2M;¡P'!Pli:C1úAb'Oé"$(\)( a la Información de , , 
'l.) ~':·~:·':~-·~","~,:":1"·r.'~'\!_:1 

'fi. f:;i;;';:\g;~:Q~j'ál;es en materia de clasificación 

·",Por lo anteriormente 

de 

los Lineamientos 

174, 

en los artículos 169, numeral 1, fracción 1, 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Ionhr<.", .. ,., el presente Recurso de Revisión, interpuesto 

de información en contra de la Secretaría de Finanzas 

lipas, de conformidad con los razonamientos expuestos en 

SEGUNDO de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Se hace del conocimiento a la recurrente que en caso de 

encontrarse insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas. 
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TERCERO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo notificar a las partes, de 

conformidad con el artículo 171, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno 

ap10/04/07/16. 

ARCHíVESE el presente asunto como concluido. 

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo, y 

las licenciadas, Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba IveUe Robínson 

Terán, Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a lii',I,nformación y 
~ '" 

de Protección de Datos Personales de Tamaulipas, siendo presicj~nte,el!~rimero y 

ponente la segunda de los nombrados, asistidos por,¡~1 liCe~cjiicj~.k~~~~:~~rián 
• \:: <;;":-:>"""'" _ '<>:'>~ .. \ ,,,,,,'<>c1>:,'t'/ 

Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo, mediante designa9ió.ni~~·1~gll,~ veintidós 
.. ! ',.{~ ·('i!'· 

de septiembre del dos mil veinte, en términos del C;lrt)cúIQ~3, n~~~ral'1, fracción 
.; ,,;~'" '-,~ ~;:,--:'~~-> ,j);;;;Y: 

XXX, de la Ley de Transparencia y Acce~9. a.Ja?)n'{ºff;j¡í~Qion Pública de 
Tamaulipas, del Instituto de Transparenciat:d}~'~cc~~d-,;~ •• I~·ínformación y de 

.. .~ .. ~'~ 
ProteCClon de Datos Personales de Tall]ª~l¡pá~r,~~,eni,~ptonza y d e. 

(~;'~~ffJ{J' . 

SVB 

. 'Rangel Vallejo 
do Presidente 

, 

Rocha Sobrevilla 
\mi .. innada 

#' 
Lic. Rosalb~:Robinson Terán 

Comisionada 

Lic. l»W»;I'tan 
Secretario Etc' ~Hi.\rH 
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